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10550 Decreto de la Presidencia número 18/2005, de
9 de septiembre, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de
Educación y Cultura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto número 51/2005, de 13 de mayo, esta-
bleció los Órganos Directivos de la Consejería de Edu-
cación y Cultura, tras la reorganización operada en la
Administración Regional mediante Decreto de la Presi-
dencia, número 9/2005, de 7 de mayo.

Sin embargo, con el objetivo de conseguir una
gestión más racional de las competencias atribuidas a
dicha Consejería, acorde con los principios de coordi-
nación y eficiencia administrativa, resulta preciso efec-
tuar una reestructuración de los centros directivos de la
misma.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Educa-
ción y Cultura, a propuesta del Presidente, de acuerdo
con el artículo 14.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 9 de septiembre de 2005,

Dispongo

Artículo primero:
La Consejería de Educación y Cultura es el Depar-

tamento de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecu-
ción de las directrices generales del Gobierno Regional
en materia de educación, universidades, cultura y políti-
ca científica y de investigación, correspondiéndole las
competencias de educación en toda su extensión, nive-
les y grados, modalidades y especialidades, así como
la totalidad de las competencias en materia de cultura, y
de política de fomento y coordinación general de la in-
vestigación científica y técnica.

Artículo segundo:
Para el ejercicio de las competencias que le co-

rresponden, la Consejería de Educación y Cultura, bajo
la superior dirección de su titular, se estructura en los
siguientes Órganos Directivos:

a) Secretaría General.
b) Dirección General de Universidades y Política

Científica.
c) Dirección General de Investigación.
d) Dirección General de Personal.
e) Subdirección General de Personal Docente.

f) Dirección General de Enseñanzas Escolares.
g) Subdirección General de Centros.
h) Dirección General de Formación Profesional e

Innovación Educativa.
i) Subdirección General de Formación Profesional

y Educación Permanente.
j) Subdirección General de Programas Educativos

y Formación del Profesorado.
k) Dirección General de Ordenación Académica.
l) Subdirección General de Ordenación, Evalua-

ción y Calidad Educativa.
m) Dirección General de Cultura.
n) Subdirección General de Cultura.
o) Dirección General de Archivos y Bibliotecas.
p) Vicesecretaría.
Queda adscrita a la Consejería de Educación y

Cultura, a través de la Dirección General de Cultura, la
Empresa Pública Regional Murcia Cultural, S.A.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del ti-
tular de algún Centro Directivo, el Consejero podrá de-
signar un sustituto de entre los restantes.

Artículo tercero:
Queda suprimida la Secretaría Autonómica de

Educación.
Asimismo, la Inspección de Educación queda inte-

grada en la Secretaría General.

Artículo cuarto:
La Dirección General de Ordenación Académica

ejercerá las competencias que en materia de ordena-
ción académica no universitaria, y de calidad y evalua-
ción del sistema educativo tenía atribuidas la Dirección
General de Enseñanzas Escolares, así como cualquier
otra que le sea encomendada, quedando integrada en
la Dirección General de Ordenación Académica, la
Subdirección General de Ordenación, Evaluación y Cali-
dad Educativa.

La competencia en materia de atención a los
alumnos con necesidades educativas específicas con-
tinuará adscrita a la Dirección General de Enseñanzas
Escolares.

Disposiciones transitorias

Primera:
Hasta tanto no se modifique el Decreto 81/2005,

de 8 de julio, sobre estructura orgánica de la Consejería
de Educación y Cultura, las competencias que en mate-
ria de enseñanzas de régimen especial correspondían
a la suprimida Secretaría Autonómica de Educación, se-
rán ejercidas por la Dirección General de Formación
Profesional e Innovación Educativa excepto las corres-
pondientes a la Sección de Coordinación Administrativa
que quedarán adscritas a la nueva Dirección General
de Ordenación Académica.
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Segunda:
Continuará sin alteración el régimen funcional y

retributivo del personal que presta sus funciones en los
órganos a que se refiere el presente Decreto, hasta que
por los procedimiento reglamentarios se realicen las
modificaciones oportunas, tanto de carácter presupues-
tario como de la relación de puestos de trabajo.

Disposición derogatoria:
Se deroga el Decreto 51/2005, de 13 de mayo, por

el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Educación y Cultura.

Disposiciones finales

Primera:
Quedan facultadas las Consejerías de Educación

y Cultura y de Economía y Hacienda para, en el ámbito
de sus competencias, dictar cuantas disposiciones re-
quiera el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda:
Por el Consejero de Economía y Hacienda se pro-

cederá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias
sean necesarias para el desarrollo y aplicación del pre-
sente Decreto.

Tercera:
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dado en Murcia, a nueve de septiembre de dos mil
cinco.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.

‡ T X F ‡

——
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10551 Decreto n.º 19/2005, de 9 de septiembre, por
el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Trabajo y Política Social.
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La reciente asunción de competencias en materia
de Políticas activas de Empleo, así como la ampliación
de las que ejercíamos en materia de formación, perfila
un nuevo y complejo panorama en el ámbito de la Ad-
ministración Regional en el área laboral. Estos cam-
bios han supuesto que nuestra Comunidad tenga com-
petencia exclusiva en el diseño de las políticas activas
de empleo y asuma la labor de intermediación en el
mercado de trabajo, es decir, nos permite gestionar, de
forma coordinada, las políticas de fomento de empleo,
orientación y formación.

En este sentido, se ha producido un notable au-
mento del volumen de responsabilidad política que ha
adquirido el área laboral, donde existen diversos foros
comunes de debate con los agentes sociales en los

que se adoptan decisiones que atañen a la propia con-
figuración del mercado de trabajo regional, desde la tri-
ple vertiente de la seguridad laboral, el empleo y la for-
mación, y las relaciones laborales. Aparece así un
objetivo político común que exige de un impulso unifor-
me en la consecución de objetivos y en la ejecución de
proyectos, que aconsejan elevar el rango jerárquico del
titular de la Dirección General de Trabajo.

Por tanto, a iniciativa de la Consejera de Trabajo y
Política Social, a propuesta del Presidente, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 22.16 de la Ley 6/2004, de 28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno, y 14.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su se-
sión de 9 de septiembre de 2005,

Dispongo

Artículo primero.
1.- La Consejería de Trabajo y Política Social es el

departamento de la Comunidad Autónoma de Murcia
competente para proponer, desarrollar y ejecutar las
funciones y directrices del Gobierno, en materia de tra-
bajo, empleo mediante la intermediación y orientación
laboral, fomento de políticas activas de empleo y la for-
mación, asistencia y bienestar social, desarrollo comu-
nitario, política infantil y de la tercera edad, instituciones
de protección y tutela de menores, respetando, en todo
caso, la legislación civil, penal y penitenciaria, promo-
ción e integración de los inmigrantes, discapacitados,
emigrantes y demás grupos sociales necesitados de
especial protección, incluida la creación de centros de
protección, reinserción y rehabilitación y de la promo-
ción y protección de la familia.

Artículo segundo.
1. Para el desarrollo de las competencias que le

corresponden, la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, bajo la superior autoridad de su titular, se estructu-
ra en los siguientes órganos directivos:

- Secretaría General
- Secretaría Autonómica de Acción Social
- Dirección General de Inmigración, Voluntariado y

Otros Colectivos
- Dirección General de Familia y Servicios Secto-

riales
- Dirección General de Trabajo, cuyo titular tendrá

rango asimilado al de Secretario General
- Vicesecretaría
- Subdirección General de Trabajo
En caso de vacante, ausencia o enfermedad del ti-

tular de algún órgano directivo, el Consejero podrá de-
signar un sustituto entre los restantes.

2. Quedan adscritos a la Consejería de Trabajo y
Política Social los siguientes Organismos Autónomos:


